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Oficio No. 0797 
Santiago de Cali, 27 de mayo de abril de 2.020 
 

Señores 
LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE 
SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017  
 
 

Ref.:  TUTELA  2020-00029-00 
Accionante: JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
Accionado(s): UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN  
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Cordial saludo. 
 
El presente tiene por objeto NOTIFICARLE que este Despacho mediante 
proveído No. 113 de fecha 27-05-2020, asumió el conocimiento de la acción de 
tutela de PRIMERA INSTANCIA de la referencia y se dispuso: 

 
“1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO a través de 
apoderado judicial en contra de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2.- VINCÚLESE a la acción de tutela a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- y 
a la LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017 para que conforme el contradictorio por 
pasiva.  
 
3.- DÉSELE el término de dos (2) días a las entidades accionadas y a las vinculadas para que, a través de 
su Representante Legal, Presidente o quien corresponda, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones y 
rindan el informe del caso. Su silencio o negativa a suministrar la información y documentación requerida, 
con llevará a las consecuencias que establece la ley. 
 
4.- RECONÓZCASE personería al doctor FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con CC. No. 1144084649 de 
Cali (Valle) y T.P. No. 297.400 del C.S. de la Jud, para que actué en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE POLO BOTERO dentro del presente proceso de tutela. 
 
5.- NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz, e imprimase trámite 
preferente y sumario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS-, para que den a conocer la existencia de esta acción 
constitucional con el envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de la LISTA DE ELEGIBLES DEL 
NIVEL TÉCNICO DE LA UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017, y alleguen las constancias pertinentes.  
 
7.- Las demás diligencias que surjan y las que se consideren conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ GREGORIO TORRES ESPITIA Juez 18 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Cali (FDO)”.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. Adjunto escrito de tutela. 
 

Sin otro particular,  
 

SANDRA PAOLA HERRERA BERBEO 
SECRETARIA  

mailto:j18pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio No. 0796 
Santiago de Cali, 27 de mayo de abril de 2.020 
 

Señores 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- 
@:  notificacionesjudiciales@ufps.edu.co 
 
 

Ref.:  TUTELA  2020-00029-00 
Accionante: JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
Accionado(s): UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN  
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Cordial saludo. 
 
El presente tiene por objeto NOTIFICARLE que este Despacho mediante 
proveído No. 113 de fecha 27-05-2020, asumió el conocimiento de la acción de 
tutela de PRIMERA INSTANCIA de la referencia y se dispuso: 

 
“1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO a través de 
apoderado judicial en contra de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2.- VINCÚLESE a la acción de tutela a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- y 
a la LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017 para que conforme el contradictorio por 
pasiva.  
 
3.- DÉSELE el término de dos (2) días a las entidades accionadas y a las vinculadas para que, a través de 
su Representante Legal, Presidente o quien corresponda, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones y 
rindan el informe del caso. Su silencio o negativa a suministrar la información y documentación requerida, 
con llevará a las consecuencias que establece la ley. 
 
4.- RECONÓZCASE personería al doctor FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con CC. No. 1144084649 de 
Cali (Valle) y T.P. No. 297.400 del C.S. de la Jud, para que actué en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE POLO BOTERO dentro del presente proceso de tutela. 
 
5.- NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz, e imprimase trámite 
preferente y sumario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS-, para que den a conocer la existencia de esta acción 
constitucional con el envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de la LISTA DE ELEGIBLES DEL 
NIVEL TÉCNICO DE LA UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017, y alleguen las constancias pertinentes.  
 
7.- Las demás diligencias que surjan y las que se consideren conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ GREGORIO TORRES ESPITIA Juez 18 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Cali (FDO)”.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. Adjunto escrito de tutela. 
 

Sin otro particular,  
 

SANDRA PAOLA HERRERA BERBEO 
SECRETARIA 

mailto:j18pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juzgado18pc@gmail.com
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Oficio No. 0795 
Santiago de Cali, 27 de mayo de abril de 2.020 
 

Señores 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
@: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 

Ref.:  TUTELA  2020-00029-00 
Accionante: JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
Accionado(s): UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN  
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Cordial saludo. 
 
El presente tiene por objeto NOTIFICARLE que este Despacho mediante 
proveído No. 113 de fecha 27-05-2020, asumió el conocimiento de la acción de 
tutela de PRIMERA INSTANCIA de la referencia y se dispuso: 

 
“1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO a través de 
apoderado judicial en contra de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2.- VINCÚLESE a la acción de tutela a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- y 
a la LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017 para que conforme el contradictorio por 
pasiva.  
 
3.- DÉSELE el término de dos (2) días a las entidades accionadas y a las vinculadas para que, a través de 
su Representante Legal, Presidente o quien corresponda, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones y 
rindan el informe del caso. Su silencio o negativa a suministrar la información y documentación requerida, 
con llevará a las consecuencias que establece la ley. 
 
4.- RECONÓZCASE personería al doctor FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con CC. No. 1144084649 de 
Cali (Valle) y T.P. No. 297.400 del C.S. de la Jud, para que actué en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE POLO BOTERO dentro del presente proceso de tutela. 
 
5.- NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz, e imprimase trámite 
preferente y sumario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS-, para que den a conocer la existencia de esta acción 
constitucional con el envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de la LISTA DE ELEGIBLES DEL 
NIVEL TÉCNICO DE LA UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017, y alleguen las constancias pertinentes.  
 
7.- Las demás diligencias que surjan y las que se consideren conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ GREGORIO TORRES ESPITIA Juez 18 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Cali (FDO)”.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. Adjunto escrito de tutela. 
 

Sin otro particular,  
 

SANDRA PAOLA HERRERA BERBEO 
SECRETARIA 
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Oficio No. 0794 
Santiago de Cali, 27 de mayo de abril de 2.020 
 

Señores 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA  
@: ntutelas@valledelcauca.gov.co 
 
 

Ref.:  TUTELA  2020-00029-00 
Accionante: JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
Accionado(s): UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN  
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Cordial saludo. 
 
El presente tiene por objeto NOTIFICARLE que este Despacho mediante 
proveído No. 113 de fecha 27-05-2020, asumió el conocimiento de la acción de 
tutela de PRIMERA INSTANCIA de la referencia y se dispuso: 

 
“1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO a través de 
apoderado judicial en contra de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2.- VINCÚLESE a la acción de tutela a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- y 
a la LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017 para que conforme el contradictorio por 
pasiva.  
 
3.- DÉSELE el término de dos (2) días a las entidades accionadas y a las vinculadas para que, a través de 
su Representante Legal, Presidente o quien corresponda, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones y 
rindan el informe del caso. Su silencio o negativa a suministrar la información y documentación requerida, 
con llevará a las consecuencias que establece la ley. 
 
4.- RECONÓZCASE personería al doctor FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con CC. No. 1144084649 de 
Cali (Valle) y T.P. No. 297.400 del C.S. de la Jud, para que actué en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE POLO BOTERO dentro del presente proceso de tutela. 
 
5.- NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz, e imprimase trámite 
preferente y sumario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS-, para que den a conocer la existencia de esta acción 
constitucional con el envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de la LISTA DE ELEGIBLES DEL 
NIVEL TÉCNICO DE LA UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017, y alleguen las constancias pertinentes.  
 
7.- Las demás diligencias que surjan y las que se consideren conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ GREGORIO TORRES ESPITIA Juez 18 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Cali (FDO)”.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. Adjunto escrito de tutela. 
 

Sin otro particular,  
 

SANDRA PAOLA HERRERA BERBEO 
SECRETARIA 

mailto:j18pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio No. 0793 
Santiago de Cali, 27 de mayo de abril de 2.020 
 

Señores 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA  
@: ntutelas@valledelcauca.gov.co 
 
 

Ref.:  TUTELA  2020-00029-00 
Accionante: JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
Accionado(s): UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN  
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Cordial saludo. 
 
El presente tiene por objeto NOTIFICARLE que este Despacho mediante 
proveído No. 113 de fecha 27-05-2020, asumió el conocimiento de la acción de 
tutela de PRIMERA INSTANCIA de la referencia y se dispuso: 

 
“1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO a través de 
apoderado judicial en contra de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2.- VINCÚLESE a la acción de tutela a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- y 
a la LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017 para que conforme el contradictorio por 
pasiva.  
 
3.- DÉSELE el término de dos (2) días a las entidades accionadas y a las vinculadas para que, a través de 
su Representante Legal, Presidente o quien corresponda, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones y 
rindan el informe del caso. Su silencio o negativa a suministrar la información y documentación requerida, 
con llevará a las consecuencias que establece la ley. 
 
4.- RECONÓZCASE personería al doctor FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con CC. No. 1144084649 de 
Cali (Valle) y T.P. No. 297.400 del C.S. de la Jud, para que actué en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE POLO BOTERO dentro del presente proceso de tutela. 
 
5.- NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz, e imprimase trámite 
preferente y sumario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS-, para que den a conocer la existencia de esta acción 
constitucional con el envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de la LISTA DE ELEGIBLES DEL 
NIVEL TÉCNICO DE LA UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017, y alleguen las constancias pertinentes.  
 
7.- Las demás diligencias que surjan y las que se consideren conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ GREGORIO TORRES ESPITIA Juez 18 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Cali (FDO)”.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. Adjunto escrito de tutela. 
 

Sin otro particular,  
 

SANDRA PAOLA HERRERA BERBEO 
SECRETARIA 
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Oficio No. 0792 
Santiago de Cali, 27 de mayo de abril de 2.020 
 

Señores 
UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
@: judiciales@uesvalle.gov.co 
 
 

Ref.:  TUTELA  2020-00029-00 
Accionante: JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
Accionado(s): UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN  
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Cordial saludo. 
 
El presente tiene por objeto NOTIFICARLE que este Despacho mediante 
proveído No. 113 de fecha 27-05-2020, asumió el conocimiento de la acción de 
tutela de PRIMERA INSTANCIA de la referencia y se dispuso: 

 
“1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO a través de 
apoderado judicial en contra de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2.- VINCÚLESE a la acción de tutela a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- y 
a la LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017 para que conforme el contradictorio por 
pasiva.  
 
3.- DÉSELE el término de dos (2) días a las entidades accionadas y a las vinculadas para que, a través de 
su Representante Legal, Presidente o quien corresponda, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones y 
rindan el informe del caso. Su silencio o negativa a suministrar la información y documentación requerida, 
con llevará a las consecuencias que establece la ley. 
 
4.- RECONÓZCASE personería al doctor FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con CC. No. 1144084649 de 
Cali (Valle) y T.P. No. 297.400 del C.S. de la Jud, para que actué en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE POLO BOTERO dentro del presente proceso de tutela. 
 
5.- NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz, e imprimase trámite 
preferente y sumario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS-, para que den a conocer la existencia de esta acción 
constitucional con el envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de la LISTA DE ELEGIBLES DEL 
NIVEL TÉCNICO DE LA UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017, y alleguen las constancias pertinentes.  
 
7.- Las demás diligencias que surjan y las que se consideren conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ GREGORIO TORRES ESPITIA Juez 18 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Cali (FDO)”.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. Adjunto escrito de tutela. 
 

Sin otro particular,  
 

SANDRA PAOLA HERRERA BERBEO 
SECRETARIA 

mailto:j18pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficio No. 0791 
Santiago de Cali, 27 de mayo de abril de 2.020 
 

Doctor 
FELIPE RUBIO LÓPEZ  
@: f.rubio@castilloracines.com. 
 
 

Ref.:  TUTELA  2020-00029-00 
Accionante: JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
Accionado(s): UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN  
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Cordial saludo. 
 
El presente tiene por objeto NOTIFICARLE que este Despacho mediante 
proveído No. 113 de fecha 27-05-2020, asumió el conocimiento de la acción de 
tutela de PRIMERA INSTANCIA de la referencia y se dispuso: 

 
“1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO a través de 
apoderado judicial en contra de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2.- VINCÚLESE a la acción de tutela a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- y 
a la LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017 para que conforme el contradictorio por 
pasiva.  
 
3.- DÉSELE el término de dos (2) días a las entidades accionadas y a las vinculadas para que, a través de 
su Representante Legal, Presidente o quien corresponda, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones y 
rindan el informe del caso. Su silencio o negativa a suministrar la información y documentación requerida, 
con llevará a las consecuencias que establece la ley. 
 
4.- RECONÓZCASE personería al doctor FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con CC. No. 1144084649 de 
Cali (Valle) y T.P. No. 297.400 del C.S. de la Jud, para que actué en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE POLO BOTERO dentro del presente proceso de tutela. 
 
5.- NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz, e imprimase trámite 
preferente y sumario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS-, para que den a conocer la existencia de esta acción 
constitucional con el envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de la LISTA DE ELEGIBLES DEL 
NIVEL TÉCNICO DE LA UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017, y alleguen las constancias pertinentes.  
 
7.- Las demás diligencias que surjan y las que se consideren conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ GREGORIO TORRES ESPITIA Juez 18 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Cali (FDO)”.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. Adjunto escrito de tutela. 
 

Sin otro particular,  
 

SANDRA PAOLA HERRERA BERBEO 
SECRETARIA 
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Oficio No. 0790 
Santiago de Cali, 27 de mayo de abril de 2.020 
 

Señor 
JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
@: jep.51@hotmail.com 
 
 

Ref.:  TUTELA  2020-00029-00 
Accionante: JORGE ENRIQUE POLO BOTERO 
Accionado(s): UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN  
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Cordial saludo. 
 
El presente tiene por objeto NOTIFICARLE que este Despacho mediante 
proveído No. 113 de fecha 27-05-2020, asumió el conocimiento de la acción de 
tutela de PRIMERA INSTANCIA de la referencia y se dispuso: 

 
“1.- ADMÍTASE la acción de tutela instaurada por el señor JORGE ENRIQUE POLO BOTERO a través de 
apoderado judicial en contra de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
2.- VINCÚLESE a la acción de tutela a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS- y 
a la LISTA DE ELEGIBLES DEL NIVEL TÉCNICO DE LA de la UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017 para que conforme el contradictorio por 
pasiva.  
 
3.- DÉSELE el término de dos (2) días a las entidades accionadas y a las vinculadas para que, a través de 
su Representante Legal, Presidente o quien corresponda, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones y 
rindan el informe del caso. Su silencio o negativa a suministrar la información y documentación requerida, 
con llevará a las consecuencias que establece la ley. 
 
4.- RECONÓZCASE personería al doctor FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con CC. No. 1144084649 de 
Cali (Valle) y T.P. No. 297.400 del C.S. de la Jud, para que actué en nombre y representación de JORGE 
ENRIQUE POLO BOTERO dentro del presente proceso de tutela. 
 
5.- NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz, e imprimase trámite 
preferente y sumario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
6.- REQUIÉRASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- y UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS-, para que den a conocer la existencia de esta acción 
constitucional con el envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de la LISTA DE ELEGIBLES DEL 
NIVEL TÉCNICO DE LA UNIDAD EJECUTORA DE SANEAMIENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
CONVOCATORIA No. 437 DE 2.017, y alleguen las constancias pertinentes.  
 
7.- Las demás diligencias que surjan y las que se consideren conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ GREGORIO TORRES ESPITIA Juez 18 Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Cali (FDO)”.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. Adjunto escrito de tutela. 
 

Sin otro particular,  
 

SANDRA PAOLA HERRERA BERBEO 
SECRETARIA 
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